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REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 
 
Según establece el artículo 34 del el Reglamento UCA/CG14/2023, de 29 de 
septiembre, de régimen interno de la Escuela Internacional de Doctorado en 
Estudios del Mar (EIDEMAR), la Comisión Académica del programa de doctorado 
podrá establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de 
los estudiantes en el caso de que existan diversos perfiles de ingreso, pudiendo 
exigir la superación de  complementos de formación específica, que deberán ser 
aprobados por el Comité de Dirección de la Escuela. Estos complementos de 
formación deberán ajustarse a cada uno de los perfiles (apartado 3.4. de esta 
Memoria). 
Respecto a la selección, se seguirán los principios de objetividad, imparcialidad, 
mérito y capacidad, y se tendrán en cuenta los criterios siguientes: 
1. Formación previa. 
2. Experiencia académica 
3. Participación en actividades de investigación e innovación 
4. Publicaciones, si las hubiere. 
5. Nivel de idioma inglés 
6. Afinidad de su actividad y sus trabajos al área de la Educación o espacios afines. 
7. Proyecto de investigación presentado 
8. Disponibilidad efectiva para la realización de la tesis. 
 
1. Expediente académico (nota media). Se establecerá un rango entre 0 y 4 
considerando las notas alcanzadas en los estudios que dan acceso al doctorado 
(grado y máster o equivalente legal). Cuando el solicitante posea una titulación 
(grado o máster) que se considere poco afín al programa, la puntuación se 
multiplicará por 0,5. Hasta 4 puntos. 
2. Curriculum vitae, valorando las aportaciones académicas que supongan 
vinculación o afinidad con las líneas de investigación del programa de doctorado o 
con el desempeño de actividades universitarias o académicas, así como la 
vinculación mediante beca para la realización de tesis doctoral o contrato en la 
Universidad de Cádiz. Hasta 3 puntos. 
3. Presentar el aval de un Investigador de reconocido prestigio, preferentemente del 
programa de doctorado, con disponibilidad para asumir la dirección o codirección 
de la tesis. Hasta 3 puntos. 
La admisión al Programa requerirá una puntación mínima de 7 puntos. 
 
Adicionalmente la Comisión Académica del Programa podrá realizar una entrevista 
personal a los candidatos con mayor puntuación, a los que se les requerirá resumen 
del proyecto de investigación que pretenden desarrollar valorando su viabilidad e 
interés científico, así como la adecuación del mismo a las líneas de investigación del 
programa. 
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Los criterios de admisión serán comunes para los alumnos a tiempo completo y a 
tiempo parcial, quienes tendrán que establecer y justificar su dedicación en la 
solicitud de admisión. 
La Comisión Académica valorará estos criterios a partir del Curriculum Vitae de los 
candidatos, que deberá ir acompañado de la documentación acreditativa de los 
méritos expuestos 


